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ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y UN MINUTOS DEL DÍA LUNES ONCE DE NOVIEMBRE 4 

DEL DOS MIL VEINTICUATRO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL 5 

VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Jorge Benavides Blanco, 11 

Miguel Ovares Salazar, Edwin Chaves Murillo. –  12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Maureen Agüero Morera, Edgar Arce 13 

Campos, Adrián Alvarado Fernández. – 14 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Juan Gabriel Castillo Campos 15 

(Santa Rita). – 16 

SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 17 

ALCALDE: José Miguel Jiménez. – 18 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 19 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 20 

Maureen Mejías Cárdenas. – 21 

Stephanie Murillo Loría (Río Cuarto). – 22 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). – 23 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  24 

INVITADOS. 25 

Luciana Barrios Cabalceta. 26 

Capitán Jorge Castillo. 27 

ARTÍCULO I. — 28 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 29 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  30 
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2. APROBACIÓN DEL  ACTA 031 DEL 2024. 1 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 2 

a) NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE UN MIEMBRO DE LA 3 

JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA LOS ÁNGELES COLONIA 4 

SUR. 5 

4. CORRESPONDENCIA. 6 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 7 

b) OFICIO OF-AI-078-2024- ESTUDIO NICSP. 8 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 9 

6. ASUNTOS VARIOS. 10 

ACUERDO N° 01.  11 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 032-2024, tal como lo presentó el 12 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 13 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 14 

ARTÍCULO II. — 15 

APROBACIÓN DEL ACTA 031 DEL 2024. 16 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la Agenda sería la aprobación del 17 

contenido y transcripción del acta 031 del 2024, la cual recibieron en sus correos 18 

electrónicos. 19 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 20 

el uso de la palabra. 21 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del acta.  22 

ACUERDO N° 02.  23 

Aprobar el contenido y transcripción del acta 031-2024. - ACUERDO APROBADO 24 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  25 

ARTÍCULO III. — 26 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES 27 

a) Nombramiento y juramentación de un miembro de la Junta de Educación 28 

de la Escuela Los Ángeles de la Colonia Sur 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3.a. de la agenda, que sería el 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Recibimos por parte de la Escuela la solicitud de 28 

Nombramiento y Juramentación firmada por la Directora y el Supervisor, la 29 

declaración jurada firmada por la Directora, la fotocopia de la cédula del nuevo 30 
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miembro y carta de renuncia del integrante anterior. 1 

Adelante bienvenido Don Edgar. 2 

Nota: Al ser las dieciocho horas con cinco minutos, se incorpora el Regidor Edgar 3 

Arce a la sesión. 4 

→ Presidente Daniel Vargas: La nueva integrante por motivo de la renuncia de un 5 

miembro anterior, sería la señora Luciana Barrios Cabalceta, cédula 2-0796-0227. 6 

→ Luciana Barrios: Correcto. 7 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. 8 

Procedemos con el acuerdo. 9 

ACUERDO N° 03.  10 

Aprobar el nombramiento de Luciana Barrios Cabalceta, cédula 207960227 como 11 

nuevo miembro de la Junta de Educación de la Escuela Los Ángeles de la Colonia 12 

Sur, código 1575. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 13 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 14 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la juramentación.  15 

Por favor, señora Luciana, sírvase ponerse aquí y mirando hacia la pantalla para 16 

que quede grabada y va  a levantar la mano derecha. Cuando lo indique usted va a 17 

decir -Sí, juro-. 18 

 “¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 19 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 20 

→ Luciana Barrios: -Sí, juro. – 21 

→ Presidente Daniel Vargas: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 22 

os lo demanden.” 23 

De esta manera queda debidamente juramentada, muchas gracias y suerte en sus 24 

funciones. 25 

→ Regidor Edgar Arce: Eso es todo. 26 

ARTÍCULO IV. — 27 

CORRESPONDENCIA. 28 

a) Informe de correspondencia. 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 4.a. de la agenda, que sería el 30 
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informe de correspondencia 032-2024, el cual recibieron en sus correos 1 

electrónicos. 2 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 3 

 4 
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 15 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 16 

correspondencia. 17 

ACUERDO N° 04.  18 

Aprobar el Informe de Correspondencia 032-2024, tal y como fue presentado por la 19 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

b) Oficio OF-AI-078-2024- Estudio NICSP 22 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 4.b. de la agenda, tenemos el Oficio OF-AI-23 

078-2024 sobre el  estudio de la Auditoría Interna sobre  Normas Internacionales de 24 

Contabilidad para el Sector Público (NICSP). 25 

Primero vamos a tomar un acuerdo para dar por recibido. 26 

ACUERDO N° 05.  27 

Dar por recibido el Oficio OF-AI-078-2024 y el informe AE-01-2024 “Estudio Especial 28 

sobre el Proceso de implementación de las NICSP sin periodo transitorio” de la 29 

Auditoría Interna. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 30 

SESIÓN ORDINARIA 032-2024 FECHA:11/11/2024

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 4/11/2024
Cristian Rodríguez 

Jaén
N/A Carta con Sugerencias.

Recomendaciones o Sugerencias para el 

Proceso del Plan

Regulador ( la aplicación de varias técnicas 

participativas en el marco

metodológico de elaboración del plan 

regulador)

Trasladar a la 

Administración.

2 4/11/2024
Municipalidad de 

Nicoya

Acuerdo Municipal 

No. 012-020-2024.
Acuerdo Concejo

EXPRESAR EL FIRME RESPALDO A LOS 

MOVIMIENTOS POPULARES DE LA APSE Y 

EL FRENTE DE LUCHA POR LA 

EDUCACIÓN, RECONOCIENDO SU 

LEGÍTIMO DERECHO A MANIFESTARSE EN 

DEFENSA DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA.

Dar por recibido.

3 4/11/2024 Asamblea
AL-DSDI-OFI-0143-

2024 
Exp. 24.655

REFORMA DEL TRANSITORIO IX DE LA 

LEY N.° 10.159, LEY MARCO DE EMPLEO 

PÚBLICO, DEL 08 DE MARZO DE 2022 Y 

SUS REFORMAS

Dar por recibido.

4 5/11/2024
Municipalidad de 

Quepos

MQ-CM-929-24-2024-

2028
Acuerdo Concejo

Respaldo al proyecto de ley denominado: Ley 

para el Desarrollo e Impulso de la Zona 

Marítimo Terrestre, expediente legislativo N° 

23.148

Dar por recibido.

5 6/11/2024 Asamblea
AL-CPEMUN-1045-

2024
Exp. 24.597

“REFORMA DEL ARTÍCULO 146 DE LA LEY 

N.° 8765, CÓDIGO ELECTORAL, DEL 19 DE 

AGOSTO DE 2009, PARA PROHIBIR LA 

BELIGERANCIA POLÍTICA EN LA UNIÓN 

NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES”

Dar por recibido.

6 11/11/2024 Auditoría Interna OF-AI-080-2024
Plan de trabajo Auditoría 

Interna 

PLAN-AI-01-2025, Plan de trabajo Auditoría 

Interna 2025.

Dar por recibido y 

conocido.

Cuadro Resumen - Correspondencia Concejo Municipal Municipalidad de Río Cuarto
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ACUERDO N° 06.  1 

Para dar dispensa de lectura al Oficio OF-AI-078-2024 y el informe AE-01-2024 2 

“Estudio Especial sobre el Proceso de implementación de las NICSP sin periodo 3 

transitorio”. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 4 

APROBADO. – 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Este estudio es sobre las recomendaciones emitidas por 6 

la Auditoría Interna con relación a las NICSP, que son de acatamiento obligatorio 7 

según la Ley 9635; Ley de Fortalecimiento de las finanzas públicas, y hay tiempo 8 

hasta el 31 de diciembre para su implementación. 9 

Vamos a tomar un acuerdo para la aplicación de las recomendaciones en el plazo 10 

recomendado por la Auditoría. 11 

Nota: Al ser las dieciocho horas y diez minutos se incorpora a la sesión el Síndico 12 

Juan Gabriel Castillo. 13 

ACUERDO N° 07.  14 

ACUERDO OFICIO OF-AI-078-2024 SOBRE ESTUDIO NICSP. 15 

Resultandos. 16 

1. Que según La Ley N° 9635; se dispone como fecha máxima para la adopción 17 

y aplicación de las normas NICSP al 31 de diciembre del 2024. 18 

2. Que el Concejo Municipal de Río Cuarto según acuerdo 05, artículo VI de la 19 

Sesión Ordinaria 90-2021 del 03 de agosto de 2021 acordó: “PRIMERO: Obligar a 20 

todos los Departamentos, Unidades Primarias de la  Municipalidad de Río Cuarto y 21 

al Comité Cantonal de Deportes de Río Cuarto, a  adoptar e implementar la versión 22 

2018 de las NICSP en sus respectivos procesos. SEGUNDO: Derogar en todos sus 23 

extremos cualquiera otra aprobación emitida por  el Concejo Municipal con 24 

anterioridad. -ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 25 

APROBADO. -” 26 

3. Que la auditoría mediante el Oficio OF-AI-067-2024, convoca a audiencia a 27 

los señores José Miguel Jiménez; Alcalde, Stephanie Aguilar; Vicealcaldesa; y 28 

Edwin Mora; Director Financiero, para realizar la presentación preliminar del estudio 29 

realizado en fecha 30 de octubre.  30 
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4. Que en la audiencia convocada mediante Oficio OF-AI-067-2024, se 1 

realizaron observaciones por parte del señor Edwin Mora; Director Financiero, 2 

mismas que constan en la minuta y fueron tomadas en cuenta en el informe final. 3 

5. Que la Auditoría Interna remite el documento Minuta 05-2024 de 4 

presentación de resultados de servicios de auditoría al Alcalde; José Miguel 5 

Jiménez, la Vicealcaldesa; Stephanie Aguilar y el Director Financiero; Edwin Mora, 6 

con las observaciones indicadas y se concedieron cinco días hábiles para el 7 

respectivo pronunciamiento.  8 

6. Que una vez finalizado el plazo de cinco días concedidos para el 9 

pronunciamiento sobre la Minuta 005-2024, no se reciben observaciones por parte 10 

de los interesados. 11 

7. Que en el informe AE-01-2024 se desglosan varias secciones en las que se 12 

detallan los puntos estudiados y en la sección cuatro se establecen las 13 

recomendaciones emitidas por la Auditoría para su debido acatamiento. 14 

8. Que mediante Oficio OF-AI-077-2024 se remite el informe final de Auditoría 15 

Interna al señor Alcalde; José Miguel Jiménez. 16 

9. Que en fecha 11 de noviembre de 2024, el Concejo Municipal de Río Cuarto 17 

da por recibido el oficio número OF-AI-078-2024 y el informe AE-01-2024 “Estudio 18 

Especial sobre el Proceso de implementación de las NICSP sin periodo transitorio”, 19 

de la Auditoría Interna. 20 

Considerando. 21 

Primero. Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 22 

(NICSP), adoptadas mediante el Decreto Ejecutivo N° 34029 del 16 de julio de 2007  23 

“Adopción e Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el 24 

Sector Público (NICSP) en el ámbito costarricense” fueron diseñadas con el 25 

propósito de unificar y armonizar los criterios en la aplicación de los registros 26 

contables, así como uniformar el reconocimiento, medición o valuación y 27 

presentación de la información financiera en las entidades del sector público para 28 

una oportuna toma de decisiones. 29 

Segundo: La Ley N° 9635; Ley de Fortalecimiento de las finanzas públicas del 04 30 
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de diciembre de 2018, en su Título IV, Capítulo VI, artículo 27, dispone:  1 

“ARTÍCULO 27- Todos los entes y los órganos del sector público no 2 

financiero deberán adoptar y aplicar las normas internacionales de 3 

contabilidad para el sector público en un plazo máximo de tres años. La 4 

Contabilidad Nacional vigilará el cumplimiento de esta norma”.  5 

Tercero. La ley 8292; Ley General de Control Interno, en su artículo 22 indica: 6 

“Artículo 22.-Competencias. Compete a la auditoría interna, 7 

primordialmente lo siguiente: 8 

(…) 9 

Verificar el cumplimiento, la validez y la suficiencia del sistema de control 10 

interno de su competencia institucional, informar de ello y proponer las 11 

medidas correctivas que sean pertinentes.” 12 

(…) 13 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 14 

1. Acoger en todos los extremos el informe número AE-01-2024 presentado por 15 

la Auditoría Interna, denominado “Estudio Especial sobre el Proceso de 16 

implementación de las NICSP sin periodo transitorio”. 17 

2.  Instruir a la Administración para que acate las recomendaciones del   informe 18 

emitidas en los puntos 4.1 y 4.2. en el plazo improrrogable definido en el estudio.  19 

3. Comunicar a la Auditoría Interna los acuerdos que se tomen en relación con 20 

lo consignado en el informe AE-01-2024. - ACUERDO APROBADO POR 21 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

ARTÍCULO V. — 23 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la Agenda, que sería Asuntos de 25 

la Alcaldía. 26 

Tiene la palabra nuestro señor Alcalde. 27 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muy buenas noches, señor Presidente, compañeros 28 

Regidores, Regidoras y Síndico. 29 

Dos puntos, uno; comentarles que estamos en alerta amarilla. Básicamente la 30 
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afectación más visible que tenemos es el tema del socavamiento que ha tenido la 1 

alcantarilla o el paso alcantarillado que está sobre la ruta 745 a la altura de Bar 2 

Grego; por ahí. 3 

Nosotros hicimos una verificación, el Comité Municipal de Emergencias 4 

básicamente el día que surgió ese tema y la recomendación inmediata fue el cierre 5 

total del paso.  6 

Ya esa verificación tuvo una segunda visita por parte de Conavi y Conavi toma 7 

totalmente la misma decisión de cerrar, pues esperaremos las soluciones que para 8 

ello tengamos.  9 

Gracias a Dios y a un trabajo que hemos hecho de interconexión vial, pues no hay 10 

mayores afectaciones porque hay varias posibilidades de vías alternas para lo 11 

mismo, pero sí estamos en esa solución. Valga añadir que eso está incluido dentro 12 

de un proyecto, de un presupuesto que se aprobó con fondos BID para la 13 

intervención por parte de la Comisión Nacional de Emergencias, que esperaremos 14 

para la contratación de esto.  15 

El otro tema que quería comentarles es que dada la situación que ha pasado en 16 

Santa Rita con la cancelación de un festival navideño; no tengo claridad sobre el 17 

nombre, pues en conversaciones con el Comité Cantonal de Deportes, ellos estarán 18 

haciendo unas actividades recreativas en los tres distritos al finalizar el año. 19 

Yo me voy a comprometer a ver si puedo reunirme con los actores necesarios para 20 

ver si podemos llegar a un acuerdo en el sentido de que, evidentemente no fueron 21 

los alcances que originalmente estaban planteados, pero sí tengan una actividad en 22 

cada uno de los distritos.  23 

Básicamente, también decirles que el tema de los permisos y de las pólizas 24 

responde a una recomendación de Auditoría con respecto a todas las actividades 25 

que pasen por aprobación de este Concejo Municipal y de la Administración como 26 

tal, cuando no hay venta de licor no significa que no haya que otorgar permisos o 27 

dar patentes, sino que no tienen que venir al Concejo Municipal, son de resorte de 28 

la Administración, pero no significa que se deban hacer sin los respectivos permisos. 29 

Entonces, básicamente esa es un poco la posición con respecto a ese tema que 30 
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quería plantearles a ustedes, porque varios regidores han de muy buena manera 1 

interpuesto sus buenos oficios, para que podamos dar una solución al tema, porque 2 

en el fondo la intención es llegar a la gente y eso es lo que vamos a tratar de hacer 3 

como una solución, no igual a la que se tenía planteada, pero una solución para 4 

tener una actividad navideña en los tres distritos.  5 

Eso básicamente es lo que quería comentarles.  6 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias señor Alcalde.  7 

No sé si alguien tiene alguna consulta al señor Alcalde. 8 

Adelante Jorge. 9 

→ Regidor Jorge Benavides: Buenas noches, compañeros. 10 

En cuanto al tema del puente este, por cierto; ahora que venía escuché un audio de 11 

unos vecinos de ahí que indican de que habían puesto una cinta y ya la cinta se la 12 

llevaron, y las motos y carros; creo que están pasando carros pequeños. Entonces 13 

pienso que sería importante hacer presión para dejar cerrado el paso. 14 

→ Regidor Adrián Alvarado: Una barrera. 15 

→ Presidente Daniel Vargas: Descargar una vagoneta. 16 

→ Regidor Jorge Benavides: Porque la gente está pasando. 17 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Lo vamos a coordinar con CONAVI.  18 

Nada más para efectos de conocimiento y temas un poco más jurídicos, hay un 19 

tema ahí que; responde a una figura que se llama responsabilidad objetiva del 20 

Estado y que nosotros en este caso también somos estado descentralizado. El tema 21 

de la resolución de cierre y el tema de la rotulación es un tema que cubre 22 

responsabilidades civiles del Estado.  23 

Vamos a ver ahora sí, tenemos que procurar responsabilidades ya, o por lo menos 24 

procurar el bien jurídico de la vida, pero para tranquilidad de ustedes como regidores 25 

y como tomadores de decisiones, por ejemplo, lo mismo pasó sobre el río Sardinal 26 

e inmediatamente se hace una resolución de cierre y se rotula, ¿por qué? para evitar 27 

responsabilidad civil.  28 

En este momento estamos cubiertos; por utilizar un término, con el tema de 29 

responsabilidad civil, más sí deberíamos hacer obras complementarias para 30 
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salvaguardar la vida de la gente por no atender a las recomendaciones técnicas, 1 

pero sí, voy a coordinarlo con Conavi.  2 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien más? Adelante Edgar.  3 

→ Regidor Edgar Arce: Gracias. 4 

José, pero eso al que le corresponde cerrar es al CONAVI, ¿no es cierto? La 5 

Municipalidad no debe tomar o meterse en ese enredo para que tampoco vayan a 6 

decir que la Municipalidad se está tomando atribuciones que no le corresponden, al 7 

igual como dicen que no las repara, igualmente debería de ser el cierre por parte de 8 

quién le corresponde la responsabilidad sobre la ruta. Gracias. 9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Solamente para aclarar un tema de conocimiento 10 

general.  11 

Cuando hay declaratoria de emergencia nacional, quien tiene el mando sobre todas 12 

las instituciones del cantón es la Alcaldía Municipal. Entonces en una declaratoria 13 

como la que estamos viviendo y siendo que el hecho acaecido tiene un nexo causal 14 

directo con la emergencia, si está la Administración en la facultad de hacer este tipo 15 

de cosas por la situación precisamente de la declaratoria de emergencia, si no 16 

completamente de acuerdo.  17 

Evidentemente como decía al inicio, lo hicimos nosotros con las facultades de la 18 

Comisión Municipal de Emergencias, no tan así como la Alcaldía, sino la Comisión 19 

Municipal de Emergencias que preside el Alcalde en todos los cantones del país, 20 

pero sí tuvimos una segunda revisión por parte de Conavi, pero tal vez para aclarar 21 

que en esos casos; si existe la competencia para realizarlos.  22 

→ Regidor Edgar Arce: Perfecto, muy bien la aclaración. 23 

→ Presidente Daniel Vargas:  Adelante Adrián. 24 

→ Regidor Adrián Alvarado: Buenas. José, a mí mucha de la gente de ese desfile 25 

navideño que estaban muy indignados con lo que aconteció, ellos me expresaron 26 

que, bueno, ahora usted aclaró que mediante el comité. Entonces ellos querían 27 

apersonarse para hablar acá con la Municipalidad a expresar el plan de trabajo y 28 

cómo podían coordinarlo para llevarlo a cabo.  29 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Yo lo que hice primero, en inglés le dicen fundraising, 30 
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lo primero que hice fue empezar a ver dónde podía enganchar algunos recursos 1 

para poder dar soluciones. 2 

Ya lo vimos, ya existe un presupuesto para poder fondear la actividad y no me gusta 3 

hacerlo antes, porque no sé por dónde podríamos dar la solución. Lo conversamos 4 

con el Comité Cantonal de Deportes, el Comité Cantonal de Deportes está 5 

completamente de acuerdo, además estaba dentro de sus actividades.  6 

Entonces voy a ver si puedo coordinar una reunión esta semana a finales o a inicios 7 

de la que viene, para programar y ver si podemos hacer algunos esfuerzos 8 

conjuntos. 9 

Aclaro, absolutamente qué; el tema de cierre de  vías y el tema de aglomeración de 10 

personas requiere de permisos y de pólizas a tramitar en la Municipalidad, entonces 11 

eso es completamente necesario, nada más lo aclaro para que quede en autos. 12 

→ Regidor Adrián Alvarado. Gracias. 13 

ARTÍCULO VI. - 14 

ASUNTOS VARIOS 15 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, pasamos al punto seis y último de la 16 

agenda, que sería asuntos varios. 17 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por  favor solicitar el uso de la palabra. 18 

Aquí en asuntos varios yo tengo un pequeño tema y quería más que todo 19 

conversarlo con la Administración. Es el tema que hemos visto que en los últimos 20 

años han proliferado la instalación de rótulos en las calles de todo el cantón. 21 

Entonces yo quería consultarle a la Administración si los demás municipios tienen 22 

algún reglamento específico sobre este tema. 23 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Vamos a ver, un día de estos estuvimos hablando 24 

precisamente de eso. Tendríamos que hacer una tasa; porque eso se cobra, por 25 

ejemplo, Municipalidades como Belén, como Alajuela, la utilización de eso, por 26 

ejemplo, en la Ruta General Cañas, eso está absolutamente normado y es una 27 

actividad comercial.  28 

Al ser una actividad comercial, pues no se necesita patente, pero nosotros como 29 

dueños de las vías cantonales podríamos cobrar una tasa. 30 
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Entonces estamos viendo la posibilidad de hacer eso. La reglamentación sí tiene 1 

que cumplir con la reglamentación nacional, que también en ese caso podríamos 2 

aplicar temas de sanciones, el tema es que la sanción lleva un procedimiento 3 

Administrativo y ese es el meollo del asunto.  4 

Hay otro tema que un día de estos conversaba que se estaba un poco saliendo de 5 

las manos y vamos a empezar a hacer operativos. Aquí agradezco al comandante 6 

Castillo que ha estado con nosotros y también algunos de sus subalternos, vamos 7 

a ver si podemos hacer algunas visitas a las ventas ambulantes, porque se están 8 

saliendo de control, a ver si podemos empezar a trabajar en ese tipo de cosas, pero 9 

estoy completamente de acuerdo y lo que ocupamos es crear una tasa. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Edgar. 11 

→ Regidor Edgar Arce:  José, tal vez en esa misma línea. Un día de estos estaba 12 

viendo la situación de las cableras. Ahora todo el mundo llega y guinda cables en 13 

los postes y a veces alguien deja de utilizar un cable y van y cortan el cable y lo 14 

dejan botado ahí. 15 

Si esa cuestión no se reglamenta o no sé si la Municipalidad podrá tomar algún 16 

control sobre eso, porque también el montón de cables y esa enredadera que hacen 17 

no se ve bonito y si llegan y cortan y dejan la basura ahí todavía es peor.  18 

→ Presidente Daniel Vargas: Es deber de ellos recogerlo. 19 

→ Regidor Edgar Arce: Claro, y darle el destino a ese material que ya no sirve, 20 

reciclarlo. 21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Ahí no tengo tanto conocimiento al respecto. Voy a 22 

investigar, sí sé que por las leyes de implementación del Tratado de Libre Comercio; 23 

cuando se da el Tratado de Libre Comercio, la infraestructura pública; entiéndase 24 

postes, entiéndase todo eso, está al servicio de las empresas que desarrollan este 25 

tipo de actividades y es un tema de ley.  26 

Ahora evidentemente lo del tema de recoger la basura y todo eso hay que tratar de 27 

normarlo adentro. Voy a investigar, pero de esto si estoy seguro; el otorgamiento de 28 

los postes, la utilización de todo ese tipo de cosas estando en vía pública es de libre 29 

acceso de parte de los tres operadores del país. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Eso es fácil, porque casi todas las compañías contratan 1 

obras por contrato y es cosa de simplemente hacer una llamada hacia ellos y los 2 

meten en cintura. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Aquí me está enviando Adrián que ya colocaron metal 4 

al menos. 5 

→ Síndico Adrián Campos: Eso lo pusieron el sábado. 6 

→ Regidor Jorge Benavides:  Ahora en la tarde me pusieron que se habían brincado. 7 

→ Síndico Adrián Campos: Las motos, pero los carros yo calculo que no, porque 8 

pusieron cuatro al frente y cuatro atrás, hablémoslo así; eso lo pusieron el sábado. 9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Queda angosto para el carro. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante: 11 

→ Regidor Edwin Chaves: Buenas noches, compañeros. 12 

Una consulta. ¿Qué regulación tiene lo que es la limpieza de lo que llamamos las 13 

rondas o en este caso las vías municipales?, porque muchas veces vemos que la 14 

Municipalidad hace esfuerzos en limpiar, arreglar los caminos, hacer todo y muchos 15 

de los vecinos, propietarios de las propiedades valga la redundancia, lo abandonan 16 

después y lo dejan encharralarse y los desagües y salidas de agua y todo eso se 17 

aterra y empiezan a dañar lo que con tanto esfuerzo se ha hecho.  18 

La consulta es si eso tiene regulación o no se tiene regulación. ¿Se puede hacer 19 

una regulación con eso, para que los trabajos y los dineros que se invierten en las 20 

vías municipales sean más duraderos?  21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Si tiene regulación, lo que pasa es que materialmente 22 

por la capacidad instalada de la Municipalidad es muy difícil alcanzarlo ¿Por qué? 23 

Porque requiere tres notificaciones para poder hacer una acción in rem verso, 24 

acción in rem verso es chapeo y después cobro. 25 

Pero sí deberíamos, vamos a ver, en el fondo bien aplicado deberíamos hacerlo. Lo 26 

que pasa es que hemos estado trabajando en notificar; eso sí lo hemos venido 27 

haciendo, lo que pasa es que hay que tener tres notificaciones, eso pasa 28 

precisamente lo que va a pasar con el tema de aceras; aceras tiene una 29 

complicación terrible jurídica, nos obliga a las municipalidades a cualquier tipo de 30 
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inversión que hagamos en aceras que no venga de los fondos de 8114, que además 1 

nos obligan a hacer una estimación de presupuesto; que ya nosotros en este 2 

momento debemos andar en no menos de 30 millones de colones guardados 3 

porque nos obliga la ley, pero nos obliga a hacer acción in rem verso y contratar un 4 

metro de acera en este momento está a 30.000 colones el metro lineal. Quiere decir 5 

que, si nosotros hacemos la acera del frente de la casa de Daniel; el señor 6 

Presidente Municipal, para ponerle un ejemplo, si tiene 20 metros de frente le 7 

tendríamos que cobrar 600.000 colones y eso a mí me parece desproporcionado. 8 

Entonces estamos haciendo lo mismo, estamos tratando de ver cómo bajamos los 9 

costos, cómo hacemos modelos como los que hicieron en calle el Naciente, otorgar 10 

materiales y todo este tipo de cosas por qué la ley es muy rígida en que debemos 11 

tener la devolución del dinero. Lo mismo pasaría si nosotros a una finca o a una 12 

extensión de tierra que no chapeen, nosotros si la mandamos a chapear tenemos 13 

que devolverla y ahí no es tan sencillo, porque no todo el mundo va a decir - ¡ah, 14 

bueno!, está bien, ya casi vengo a pagar los 600.000 colones de la acera que me 15 

hicieron al frente si yo no la pedí.- Entonces tengo que notificar, tengo que hacer un 16 

debido proceso, que eso es lo que un poco materialmente se vuelve difícil, pero si 17 

hemos estado notificando, lo que si hemos hecho es notificar porque nosotros 18 

tenemos aquí algo que se llama el consentimiento informado.  19 

El consentimiento informado es cuando usted viene a hacer el pago de impuestos y 20 

todo este tipo de cosas, firma una nota que dice -yo, Edwin Chaves, tal, autorizo 21 

para que todo tipo de comunicación formal o informal de la Municipalidad se envíe 22 

al correo e.chaves.tal- y ahí, al usted darme ese consentimiento informado, me da 23 

la posibilidad de hacer notificaciones, entonces eso es lo que hemos estado tratando 24 

de meter en un sistema, lo que pasa es que lleva un tiempito, pero si hemos 25 

notificado y recuerden que de los 200 kilómetros de red vial cantonal, hoy la 26 

Municipalidad atiende 60 en el modelo de mantenimiento por estándares, que es lo 27 

que hace la Unión Cantonal de Asociaciones, claro; tenemos 140 descubiertos, pero 28 

esos 60 que estamos en aplicación son los que están dentro del margen de 29 

prioritarios dentro del plan vial quinquenal, pero si tenemos 140 al descubierto. 30 
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→ Regidor Edwin Chaves:  Jose, y esa ¿es una misma norma que rige para todos los 1 

gobiernos locales del país o cada municipalidad puede crear su propia norma, su 2 

propia regla en cuanto a eso? 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Hay una norma general, pero la Municipalidad tiene 4 

autonomía de reglamentación. Hay una norma general pero las munis a veces lo 5 

reglamentan, lo que sí es inequívoco con estas dos; aceras y limpieza de vías, es 6 

que debemos tener acción de regreso. Eso es inequívoco.  7 

→ Regidor Edwin Chaves: Muchas gracias. 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Adrián. 9 

→ Regidor Adrián Alvarado: Jose, el tema de la gente que va al EBAIS. Esa ronda que 10 

crece, pero instantáneamente de lo que es del puente al alto del tajo, es un problema 11 

de seguridad y de cuanta cosa hay, porque la gente que va de la calle a la acera no 12 

ve por ningún lado ¿que se podría hacer ahí?, porque mucha gente lo ha 13 

comentado.  14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: De hecho, tiene algún tiempo, por lo menos el margen 15 

izquierdo de Río Cuarto hacia Venecia no ha vuelto a sufrir esa misma situación. Lo 16 

hemos buscado con la Asociación.  17 

Nosotros tenemos un convenio con el MOPT que se llama adopte una carretera y 18 

está dentro de ese modelo, pero realmente hay que tocarse la bolsa para hacer el 19 

proyecto que tenemos en mente; que es hacer un bulevar con ciclovía hasta allá. 20 

Hemos estado en análisis presupuestario para entrarle, lo tenemos básicamente 21 

diseñado, hay que llegar a tener algún acercamiento con empresarios porque es 22 

necesario llenarlo de plantas ornamentales, pero excede los 40 o 45 millones de 23 

colones entrarle a eso y hemos estado viendo cómo lo financiamos por lo menos 24 

plurianualmente, por lo menos meterle diez un año y diez en otro, pero la cara del 25 

cantón es ahí y eso que lo están viendo solo con un ojo, porque el margen derecho 26 

es peor. Lo que pasa al margen derecho, ahí sí es cierto que tenemos que meter. 27 

→ Regidor Adrian Alvarado:  Hay un lado que es una montaña completamente. 28 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Exactamente. Claro que también deberíamos tratar 29 

de intervenirlo, porque es la cara de ingreso. 30 
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El adopte una carretera lo tenemos desde creo que; la entrada del Carmen hasta la 1 

entrada de la Colonia. El MOPT siempre es lento, hemos estado pidiendo árboles, 2 

pero lo tenemos dentro de las prioridades. 3 

→ Regidor Edgar Arce: Me permite. 4 

Ahora sobre eso que usted dice de pedir árboles, el ICE tiene un vivero y los dona 5 

y puede ser unos corteza amarillo o alguna cosa así. 6 

Ahora les iba a contar que un día de estos andaba en Venecia en la noche y estaba 7 

lloviendo y esa ruta es peligrosísima, ahí subiendo del toro de la carnicería Maroto 8 

para arriba, ahí le pegan a usted las ramas de gigante en el parabrisas y a veces 9 

hay gente que va en bicicleta con un plástico negro y usted no lo ve, yo no sé cómo 10 

no se ha muerto todavía alguien ahí, ahí en esa llanada donde Marvin me topé a 11 

alguien caminando, uno va y de feria lo encandilan los otros carros y cuando ve lo 12 

tiene cerquita y en cualquier momento puede pasar una desgracia en esa carretera 13 

ahora en tiempo de lluvia, es una lástima que el Conavi no haga algo.  14 

Nosotros la vez pasada habíamos tratado de coordinar con la Asociación de 15 

Desarrollo y la ASADA para ver si limpiábamos del lado de donde Pinto, porque eso 16 

tiene una cuneta como de tres metros en cemento y el gigante está por encima de 17 

eso, se ha hecho un sedimento ahí y ahí es donde está, pero entonces tal vez 18 

chapiarlo y con el back hoe se recoge eso y seguir echándole herbicida, ahí no hay 19 

problema con la herbicida, yo pienso que como es cuneta, Daniel dona la herbicida. 20 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Ahí si es absoluto lo que hablábamos del CONAVI, 21 

excepto que nos pase algo ¿me explico? Excepto que tengamos un deslizamiento 22 

o que podamos hacer un informe, pero yo pienso que en el tema preventivo algo 23 

podríamos hacer.  24 

→ Regidor Edgar Arce: Deberíamos tratar de hacerlo e involucrar a la Municipalidad, 25 

tal vez la ASADA y la Asociación de Desarrollo y podemos hacer algo. 26 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Hay que hacer algo ahí. 27 

→ Regidor Edwin Chaves: Otro asunto, ya que estamos tratando de buscar soluciones 28 

para evitar accidentes. En ese punto que está entre la entrada a la Colonia y la 29 

entrada a la Tabla, hay un sector que es en la parte más baja y ahí se hace un pozo 30 
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de agua cuando llueve, aquí de vez en cuando llueve y caen unas gotillas de agua 1 

y esto lo digo por experiencia propia, que varias veces me ha querido sacar el carro; 2 

tirarme a la cuneta o tirarme al carro que viene de frente y lo hago formal para que 3 

la Administración le solicite a Conavi como dicen los compañeros; que hagan algo 4 

ahí, porque eso es sumamente peligroso y hay varios puntos aquí sobre esa 5 

carretera que va del toro a lo que es Río Cuarto o San Miguel que tiene esos 6 

problemas. Yo paso mucho de noche y es un peligro, eso es muy peligroso, ahí se 7 

hacen esos pozos y no sé, lo que se necesita es limpiar rondas y desaterrarlas bien, 8 

entonces como una solicitud formal porque es bastante peligroso eso ahí. 9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Vamos a hacerlo. 10 

→ Presidente Daniel Vargas:  Antes pasaban las niveladoras y limpiaban los 11 

espaldones y recogían un montón de material. 12 

→ Regidor Edgar Arce: Con solo chapiarlo se gana mucho. 13 

→ Regidor Edwin Chaves: Si claro. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, en ausencia de más temas adicionales, 15 

vamos a finalizar esta sesión. Al ser las dieciocho horas y cuarenta y tres minutos, 16 

damos por finalizada la Sesión Ordinaria número 032-2024 del Concejo Municipal 17 

de Río Cuarto hoy lunes 11 de noviembre del 2024. 18 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS EL 19 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 20 

HOY LUNES 11 DE NOVIEMBRE DEL 2024. – 21 
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